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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por POLONIA en relación con
la nueva notificación completa de MÉXICO1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Polonia la siguiente comunicación, de fecha 14 de
marzo de 1997.

_______________

1. Programa de Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación

A. Consideramos que esta subvención es una subvención prohibida a la luz del párrafo 1 a) del
artículo 3 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias. En el caso de que
México tenga el mismo parecer, ¿ha notificado México esta subvención de conformidad con
lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 28 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias?

B. Dado que la subvención no tiene una duración definida, ¿tiene México la intención de poner
esta subvención en conformidad con las disposiciones del Acuerdo, lo que supone la eliminación
gradual de la subvención dentro de un período de ocho años (artículo 27)?

C. En el caso de que México tenga una opinión diferente, sírvanse explicar por qué su país
considera que esta subvención no es una subvención prohibida.

1G/SCM/N/3/MEX.




